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lnstituto Técnico Central
Establec¡rnieñto Públ¡co de Educación Supenor

ACUERDO NUMERO

DE

agoslo 17 de 2022

Por el cual se otorga autorización al Rector de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co
Central para la celebración de dos convenios de cooperación con instituciones de

educación superior extranjeras

EL CONSEJO DIRECTIVO OE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL - ETITC.

En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las conferidas en el articulo 14,
l¡teral 'l" del Acuerdo 05 de 2013 del Consejo D¡rectivo "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el literal "h", del artículo 6 de la Ley 30 de 1992, son objetivos de la
educación super¡or y de sus instituc¡ones, entre otros, "Promover la formación y consolidación
de comunidades académicas y la art¡culación con sus homólogas a nivel internacional", razón
por la cual resulta necesario promover de manera eficiente y eÍtc¿,z la reg¡onal¡zac¡ón, equidad
e inclusión, la internacionalización, la movilidad de estudiantes y profesores, es necesario
establecer los mecanismos requeridos para la articulación y desarrollo de las labores formativas,
académ¡cas, docentes, científicas, culturales y de extensión de las instituciones.

Que, de conform¡dad el Decreto 1330 de 2019, en su artículo 2.5.3.2.3.2.4, se establecen los
criterios para que la institución diseñe el contenido curricular de los programas académ¡cos, y
debe contarse por lo menos con un componente de interacción el cual se refiere a la creación y
fortalecimiento de vínculos entre la instituc¡ón y los diversos actores en pro de Ia armonización
del programa con los contelos locales, regionales y globales; así como, al desarrollo de
habil¡dades en esludiantes y profesores para interrelacionarse. AsÍ mismo, el programa deberá
establecer las condiciones que favorezcan la internacionalización del curriculo y el desarrollo
de una segunda lengua.

Que, de acuerdo con lo contempládo en el numeral 4, artículo 5, Decreto 902 de 2013, por el
cual se aprueba la modifac¡ón de la estructura de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, y se determinan las funciones de sus dependencias, el Rectortiene como función, entre
otras, la de "expedir los actos administrat¡vos y celebrar los contratos necesarios para la gestión
administrativa, los convenios de cooperac¡ón financiera o técn¡ca nac¡onal e inlernacional,
estableciendo relac¡ones y acuerdos de cooperación con ¡nst¡tuc¡ones educativas, culturales y
de investigación."
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Que, de conformidad con lo prev¡sto en el literal "c", artículo 24, Estatuto General, el Rector de
1a lnstitución suscr¡be como representanle legal los convenios necesarios para el cumplimiento
de los objetivos y funciones de la Entidad con arreglo a la normatividad vigente.

Que, el Acuerdo 05 del 2013 (Estatuto General v¡gente) en su artículo 14 literal j, establece que
son funciones del Consejo D¡rectivo, autorizar al Rector la celebrac¡ón de convenios con
instiluciones de educación superior extranjeras.

Que, en sesión ord¡naria del 17 de agosto de 2022 del Consejo Directivo, el servidor público
responsable del área de relaciones internacionales e interinstitucionales de la Escuela
Tecnológica Instituto Técnico Central, a través de la Rectoría, presentó sol¡citud de autorización
al Rector de Ia lnstitución para celebrar conven¡o de cooperación con las s¡gu¡entes

> UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PERÚ UTP - DOMICILIO: PERÚ
> INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CALKINí EN ESTADO OE CAMPECHE

-ITESCAM -DOMICILIO: MEXICO

Que, ambas jnstituciones de educación superior, con domic¡lio tal como se describió con
anterioridad, en Suramér¡ca y América central (respectivamente), toda vez que con la
celebración de dichos convenios se posibilita alcanzar los s¡guientes ob.ietivos y metas
estratég¡cas del Plan de Desarrollo lnstitucional 2021 - 2024:

Que, discutida d¡cha propuesta, fue aprobada en forma unánime en dicha sesión

ACUERDA:

ARTíCULO 1o. Autor¡zación. Autorizar al Rector de la lnst¡tución para celebrar convenio de
cooperación con el UNIvERSIDAD TECNOLOGICA DE PERÚ UTP -PERÚ de conformidad con
los documenlos técnicos presentados por el servidor público responsable del área de
Relaciones lnternacionales e lnter¡nstrtucionales de la Escuela Tecnlógica lnst¡tuto Técn¡co
Central, con una duración de cinco (5) años y cuyo objeto es "(...) establecer los lineamientos
para el intercambio y lá cooperac¡ón en el crmpo de la docenc¡a, la formación de estudiantes e
investigación, los mismos que se llevarán a cabo en el marco de la cooperación técnica y
científica establec¡da entre las dos parte".

ARTíCULO 2o. Autorización. Autorizar al Rector de Ia lnstitución para celebrar los convenios
de cooperación con el INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CALKINi EN ESTADO DE
CAMPECHE -ITESCAM -MEXICO, de conformidad con los documentos técnicos presentados
por el servidor público responsable del área de Relac¡ones lnternacionales e lnterinstitucionales
de la Escuela Tecnlógica lnstituto Técnico Central, con una durac¡ón de cinco (5) años, cuyo
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> OE-4 Fortalecer la visibilidad de la escuela bajo en entorno de asert¡vidad para el
posicionamiento nacional e internac¡onal.

> PE-1 Acred¡tac¡ón institucional (relac¡onamiento externo de esludiantes y docentes)
> PE-12 Internac¡onal¡zación para ampliar fronteras de conocim¡ento.
> ME-23 Adaptar la inst¡tuc¡ón para la internac¡onal¡zación y la cooperación nacional e

lnternacional.
> ME-24 Lograr una mayor vis¡b¡lidad con pares para la transferenc¡a tecnológica y la

ejecución de proyectos en alianzas. ME-24 Lograr una mayor v¡s¡bilidad con pares para
la transferencia tecnológica y Ia ejecución de proyectos en alianzas.
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objeto es "establecer Ias bases generales de una colaboración interinstitucional que perm¡ta la
prestación de servicios muluos que redunden en beneficios de las entidades suscriptoras del
presente convenio y sus metas, aunando esfuezos y recursos inlerinstitucionales en programas
de interés común, presentándose en forma recíproca, colaborac¡ón, asesorÍa y apoyo científlco
prop¡o de sus obletivos y funciones con miras al logro de sus flnes y al aprovechamiento racional
y ópt¡mo de sus recursos en beneficio de las partes, la comun¡dad y el país: a) lntercambio de
experiencias, servicios e información de carácter práctico o científico de utilidad común; b)
Conferencias y conversatorios, que facilitan el intercamb¡o de experiencias; c) Aunar esfuerzos
para llevar a cabo movilidad docente, estudiantil y administrativa; d) Todas las cooperaciones
se harán previo acuerdo entre los comités coordinadores de la ETITC y del ITESCAM".

ARTÍCULO 30. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

La Presidente del Consejo Directivo,

DIA O ALARCÓN

El Secretar¡o del Consejo Direct¡vo,

oMA

Ekboró: Edgar Mauido LóW L¡zaQzo. SecÉtaio Genera|
Aprobó: Conse¡oOirecl¡vo
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Dado en Bogotá, D.C., a los días 17 días del mes de agosto de 2022.
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